
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 8 de junio de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiuno de Junio de Dos Mil Veintiuno   

  
PROCESO: 2019-2440 

 
 

El Despacho no accede a la corrección solicitada, como quiera que dicha 

información fue extraída de la anotación 1 del certificado de tradición y libertad del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 2015789, donde 

claramente se indica que el acreedor hipotecario es SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A..  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
    
 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de junio de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 043 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


